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Guayaquil, 27 de Abril de 2012 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

De mis consideraciones.- 

Ana María Larrea Argudo de Ortiz y Hugo Larrea Argudo, en nuestras 

calidades de Gerentes y como tales representantes legales de la Compañía 

LARREA Y ORTIZ 8 CÍA., SOCIEDAD DE ABOGADOS CIA. LTDA,, 

adjuntamos para los fines legales pertinentes, una copia de la escritura 

pública de la cesión de participaciones sociales que realizó el Doctor 

Andrés Ortiz Herbener a favor del Abogado Hugo Larrea Argudo celebrada 

el día 21 de marzo de 2012 ante el Notario Trigésimo Tercero del Cantón 

Guayaquil, el Ab. José Antonio Paulson Gómez, con el respectivo 

certificado de inscripción otorgado por el Registro Mercantil de Guayaquil. 

Rogamos a Usted se sirva disponer a quien corresponda, tomar nota de 

este particular y actualizar la página web en el sentido antes indicado. 

    

    

Atentamente, 

Drá. Ana María Larrea Árgudo Ab. Hugó Larrea Argudo 
C.l. 41706303573 C.l. 41706353206 
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1 Escritura 4 2012-169 

  

2 CESIÓN DE PARTICIPA- 

3 CIONES SOCIALES DE 

4 LA COMPAÑÍA LARREA Y 

5 ORTIZ 8 CIA., SOCIEDAD 

6 DE ABOGADOS CIA. 

7 LTDA. QUE OTORGAN 

8 LOS CÓNYUGES SEÑO- 

9 RES DOCTORES  AN- 

10 DRES EMILIO ORTIZ 

11 HERBENER Y ANA MA- 

12 RIA LARREA ARGUDO 

13 DE ORTIZ A FAVOR DEL 

14 SEÑOR ABOGADO HUGO 

15 CARLOS LARREA AR- 

16 JA 

17 CUANTIA: US $164.00 

1 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

19 del Guayas, República del Ecuador, a los weintiún 

20 días del mes de marzo del añordos mil doce, ante 

21 mí, Abogado JOSÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ, Notario 

22 Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, compare- 

23 cen: A) El señor doctor ANDRES EMILIO ORTIZ 

24 HERBENER, por sus propios derechos, de estado 

civil casado, de profesión abogado; y, B) El señor 
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luego se expresará, la señora doctora ANA MARIA 

LARREA ARGUDO DE ORTIZ, por sus propios de- 

rechos, de estado civihcasada, de profesión aboga- 

da. Los comparecientes declaran ser de nacionali- 

dad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

'Samborondon de tránsito por esta ciudad, capaces 

para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos 

doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de 

esta escritura pública, a la que proceden como 

queda indicado, con amplia y entera libertad, para 

su otorgamiento me presentaron la minuta que es 

del tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO:  Sír- 

vase autorizar en el Registro de escrituras públicas 

a su cargo una en la cual conste la cesión de parti- 

cipaciones sociales de la compañía LARREA Y OR- 

TIZ 8 CIA., SOCIEDAD DE ABOGADOS CIA. 

LTDA. que se contiene en las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: INTERVINIENTES. - Intervienen en la 

celebración de la presente escritura por una parte, 

en la calidad de CEDENTE: el Doctor ANDRES 

ORTIZ HERBENER con la autorización expresa de 

su cónyuge, la Doctora ANA MARIA LARREA AR- 

GUDO DE ORTIZ, por sus propios derechos y por 

los que representan de la sociedad conyugal que 

tienen formada; a quien en lo sucesivo para los 

efectos del presente instrumento se lo denominará 

simplemente como CEDENTE y, por otra parte, en 

calidad de CESIONARIO, el Abogado HUGO 
y 
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LARREA ARGUDO, por sus propios y personales 

derechos; a quien para fines de este contrato se 

lo denominará EL CESIONARIO, a efectos de dar 

cumplimiento a lo dispuesto por la Junta General 

Extraordinaria de Socios de fecha diez de febrero 

de dos mil doce. SEGUNDA: ANTECEDENTES .- 

La compañía LARREA Y ORTIZ % CIA., SOCIE- 

DAD DE ABOGADOS CIA. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública que autorizó el Notario 

Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, Abogado 

José Antonio Paulson Gómez el trece de Marzo de 

dos mil tres y se inscribió en el Registro Mercantil 

del mismo Cantón el veinticinco de Abril de dos 

mil tres. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIO- 

NES..- El CEDENTE, Doctor ANDRES ORTIZ 

HERBENER es actual propietario de CIENTO SE- 

SENTA Y CUATRO (164) participaciones iguales, 

acumulativas, indivisibles y liberadas de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, siendo su intención ceder y 

transferir a perpetuidad y sin reservarse ningún 

derecho para sí estas participaciones a favor del 

Abogado HUGO LARREA ARGUDO. El CESIO- 

NARIO manifiesta su intención inequívoca de ad- 

quirir las participaciones iguales, acumulativas, 
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chos e intereses. La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la compañía LARREA Y 

ORTIZ 8 CIA., SOCIEDAD DE ABOGADOS CIA. 

LTDA., realizada el diez de febrero dos mil doce, 

por unanimidad del capital suscrito, autorizó la ce- 

sión de participaciones iguales, acumulativas, in- 

divisibles y liberadas de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una 

de propiedad del CEDENTE a favor del CESIONA- 

RIO, conforme se desprende del certificado suscri- 

to por los representantes legales de la sociedad 

que acreditan el cumplimiento de lo establecido en 

el inciso primero del Artículo ciento trece (113) de 

la Ley de Compañía, que se agrega como docu- 

mento habilitante de la escritura pública. CUAR- 

TA: ACEPTACION: Con tales antecedentes y por 

ser conveniente recíprocamente a los intereses de 

ambas partes, y ya habiéndose establecido los 

términos de la cesión de participaciones, el CE- 

DENTE en forma libre y voluntaria y sin que medie 

ningún impedimento, cede y transfiere las CIENTO 

SESENTA Y CUATRO (164) participaciones igua- 

les, acumulativas, indivisibles y liberadas de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una que posee en el capital so- 

cial de la compañía LARREA Y ORTIZ 8 CIA., 

SOCIEDAD DE ABOGADOS CIA. LTDA,, a favor 

del Abogado HUGO LARREA ARGUDO, quien ex- ye 
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CERTIFICADO 

Nosotros, Ána María Larrea de Ortiz y Hugo Larrea Argudo, en nuestras calidades de 

Gerentes y como tales representantes legales de la Compañía LARREA Y ORTIZ $: 

CIA., SOCIEDAD DE ABOGADOS CIA. LTDA certificamos: 1) Que la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios celebrada el día diez de febrero de 2012, resolvió por 

unanimidad del capital social pagado de la compañía dar el consentimiento al Dr. Andrés 

Ortiz Herbener para que ceda las CIENTO SESENTA Y CUATRO (164) participaciones 

que tenía en la Compañía LARREA Y ORTIZ 8 CIA., SOCIEDAD DE 

ABOGADOS CIA. LTDA al Señor Hugo Larrea Argudo. II) Después de la aprobación 
de la cesión de participaciones, el capital suscrito de la compañía LARREA Y ORTIZ € 

CIA., SOCIEDAD DE ABOGADOS CIA. LTDA. está dividido en CUATROCIENTAS 

(400) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 
de América, distribuidas de la siguiente manera: a) Ana María Larrea Argudo de Ortiz, 
propietaria de SETENTA Y DOS (72) participaciones iguales, acumulativas, indivisibles y 

liberadas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con derecho a igual 

número de votos; y, b) Hugo Larrea Argudo propietario de TRESCIENTAS 
VEINTIOCHO (328) participaciones iguales, acumulativas, indivisibles y liberadas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, con derecho a igual número de votos. 

Quo hubo A o 
Dra. Ana María Lartea de Ortiz Ab. HugoA arrea Árgudo 

Gerente Gerente 
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CONSEJO NACIÓNALELECTORAL 
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GUAYAS GUAYAQUIÉ 

PROVINCIA CANTÓN 
Tanou TARQUI PARROQUIA ZONA 

    'SIDENTA (E) DELA JUNTA 

  

ABOGADO 10S£ ANTONIO PAULSON CONEZ 

ROTARY IC Ivy TERCERO PEL CARTOM GURYA CUE 

De conloun azteca el numeral 5 del Árticut: 

18:34 «y Potarial, reformada meca 

Der""9 Supremo 2386, pubricado en el 

Res vo £ ficial NO 564 del 12 de Ati! da 

1973, DOY FE, gue la fotocopia precedenia. 
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presa su aceptación a la cesión y asume los dere- 

chos y obligaciones inherentes a la calidad de so- 

cio. QUINTA: PRECIO.- Las partes, CEDENTE y 

CESIONARIO, han acordado como precio por la 

cesión de cada una de las participaciones, su va- 

lor nominal. El CEDENTE manifiesta que ha reci- 

bido, el valor total de CIENTO SESENTA Y CUA- 

TRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, en dinero en efectivo y a su entera con- 

formidad, declarando bajo juramento que sobre las 

participaciones que cede no pesa limitación de 

dominio ni gravamen alguno, sin embargo se so- 

mete al saneamiento de ley. Sírvase señor Nota- 

rio, en vuestro protocolo, asentar la respectiva ra- 

zón al margen de la matriz de la escritura de cons- 

titución de esta compañía, que se encuentra espe- 

cificada en la cláusula segunda de esta escritura. 

Finalmente, agregue Usted las demás formalida- 

des de estilo para la plena validez de la presente 

escritura pública. (Firmado) Abogada Ridella lzu- 

rieta l..- Registro número nueve mil ochocientos 

dieciséis. Colegio de Abogados del Guayas.- Fo- 

ro número cero nueve- mil novecientos noventa y 

nueve- cincuenta y seis.- HASTA AQUÍ LA MINU- 

TA que queda elevada a escritura pública.- 
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ORTIZ 8 CIA., SOCIEDAD DE ABOGADOS CIA. 

LTDA, con lo que se acredita haber cumplido con el 

requisito establecido en el Artículo ciento trece de la 

Ley de Compañías; y, demás documentos perti- 

nentes que perfeccionan la validez de esta escri- 

tura.- LEÍDA esta escritura pública de Cesión de 

Participaciones sociales, de principio a fin, por mí, 

el Notario, en alta voz alos comparecientes, éstos 

la aprueban en todas sus partes, se afirman y rati- 

fican en su contenido y l criben en unidad de 

OM 

AB. HYGO CARLOS LARREA/ARGUDO 

C.C. No.170635320-6 C.V-No.380-0193 

DRA. ANA MARIA LARREA ARGUDO DE ORTIZ 

C.C. No.170630357-3 C.V. No.317-0007 
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gó ante mí y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO que sello y firmo en ocho fojas, en la 

ciudad de Guayaquil, a los veintiún días del mes de 

marzo del año dos mil doce.- ESTA FOJA PERTE- 

NECE A LA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICI- 

PACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA LARREA Y 

ORTIZ 8 CIA., SOCIEDAD DE ABOGADOS CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES SEÑORES DOCTO- 

RES ANDRES EMILIO ORTIZ HERBENER Y ANA MA- 

RIA LARREA ARGUDO DE ORTIZ A FAVOR DEL SE- 

ÑOR ABOGADO HUGO CARLOS LARREA ARGUDO.- 

     osé Antonio Paulson Gómgéz 

 



  

DOY FE: Que he tomado nota del contenido de esta 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, QUE (OTORGAN LOS CONYUGES 

SEÑORES DOCTORES ANDRES EMILIO ORTIZ 

HERBENER Y ANA MARIA LARREA ARGUDO DE ORTIZ 

A FAVOR DEL SEÑOR ABOGADO HUGO CARLOS 

LARREA ARGUDO, al margen de la matriz de la escritura 

pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA LARREA 

Y ORTIZ 8. CIA., SOCIEDAD DE ABOGADOS CIA. LTDA., 

autorizada por mí el trece de marzo del año dos mil tres.- 

Guayaquil, veintiuno de Marzo del año dos mil doce.- 

EL NoTAJIO, 

   

 



Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO: 20.245 

FECHA DE REPERTORIO: 12/abr/2012 

HORA DE REPERTORIO: 10:21 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Registro to, Con fecha doce de Abril del dos mil doce queda inscrita la escritura pública 
0 “ea de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social 

E de la compañía LARREA Y ORTIZ £ CIA., SOCIEDAD DE 
. > ABOGADOS CIA. LTDA., autorizada por el Ab. José Antonio Paulson 

  

Gómez, Notario Trigésimo Tercero del Cantón, el 21 de marzo del 2012, 

| mediante la cual ANDRES EMILIO ORTIZ HERBENER, autorizado 
a por su cónyuge Ana María Larrea AÁrgudo, cede y transfiere 164 

tilde 207 participaciones a favor de HUGO LARREA ARGUDO, todas las 
participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América, de fojas 36.779 a 36.791, Registro Mercantil número 6.442. 
2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 20245 
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REVISADO PORÁ) 

  

Cedente No. Participaciones Cesionarios 
ORTIZ HERBENER ANDRES EMILIO 164 LARREA ARGUDO HUGO CARLOS         
  

  

  

No 224325 
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